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FORMULARIO A-1
PRESENTACIÓN DE OFERTA
(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	
	 

	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA:
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	2.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	



	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico

	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	            
	 

	- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar ofertas y suscribir Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 

	- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 



A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso
a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.
b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en numeral 3 del DCD. 
d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.
e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 
f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 
g) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB  cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB  o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, se presentará la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. Y en caso de Asociaciones Accidentales, lo señalada en el inciso e).

i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DEL CONTRATO 

a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. 
b) Original o fotocopia legalizada del Poder General del Representante Legal del proponente con facultades para suscribir contratos. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder. 
c) Certificado electrónico o fotocopia simple del (NIT) vigente. 
d) Certificado electrónico o fotocopia simple vigente del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.
· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.
· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s
e) Fotocopia Legalizada del Testimonio del Contrato de Asociación Accidental, donde mencione la designación de la empresa líder, la nominación del Representante Legal de la Asociación, el domicilio legal. En caso de ser necesario deberá indicar la empresa asociada autorizada para la gestión de garantías (cuando corresponda).
f) Original o Fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la empresa, excepto aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio.
g) Original Certificado de Actualización de Matricula de Comercio, excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. 
h) Original de la Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto adjudicado, que cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a nombre de YPFB. En el caso de Asociaciones Accidentales, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, que deberá registrar como afianzado a la Asociación Accidental o en su caso a todas las empresas que conforman la Asociación Accidental.
i) Original o Fotocopia Legalizada Certificado de Actualización de Matricula de Comercio vigente.
j) Copia de la Póliza de Seguro de Accidentes Personales requerida en las especificaciones técnicas.
k) Fotocopia Simple de la Cédula de Identidad del propietario o Representante Legal de la empresa o asociación.
l) Fotocopia Simple del Registro Beneficiario SIGMA o SIGEP.
m) Otra documentación que YPFB solicite.

(Firma del representante legal del proponente)
 (Nombre completo del representante legal del proponente)

FORMULARIO Nº B-1
OFERTA ECONÓMICA



	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	N°
	DETALLE DEL O LOS SERVICIOS 
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO
[Bs.]
	PRECIO TOTAL
[Bs.]

	1
	Provisión e Instalación sistema de tierra (<5 Ohm) para estación terrena en nuevo edificio VPACF.
	
	
	
	

	2
	Provisión e Instalación sistema eléctrico y de ductos desde Estación Terrena hasta la Sala de Servidores
	
	
	
	

	3
	Provisión e Instalación base H°A° para estación terrena 4.5mts en nuevo edificio VPACF
	
	
	
	

	4
	Provisión e Instalación de cables coaxial RG-6 (2x30mts) desde Estación Terrena hasta la Sala de Servidores
	
	
	
	

	5
	Servicio de alquiler Estación Terrena 3.8mts provisional (45 días) (Incluye montaje, alineamiento, pruebas, uso temporal y desmontaje) (BUC y LNB provistos por el cliente)
	
	
	
	

	6
	Desmontaje, traslado, montaje, alineación y pruebas de Estación Terrena 4.5mts en el nuevo edificio.
	
	
	
	

	7
	Desmontaje, traslado, montaje y puesta en servicio del hub de comunicación satelital iDirect.
	
	
	
	

	8
	Periodo de operación asistida y estabilización de la red (3 días calendario)
	
	
	
	

	9
	Logística y Soporte de Personal
	
	
	
	

	TOTAL
	(numeral)
	

	(literal)
	







(Firma del representante legal del proponente)
 (Nombre completo del representante legal del proponente)


















FORMULARIO C-1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Características Solicitadas
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	EL ALCANCE DEL SERVICIO COMPRENDE:

	1) Alquiler e Instalación de una antena de respaldo para que sea de backup de la antena maestra principal por un tiempo de 60 días calendarios, con el objeto de realizar el traslado de la antena principal sin cortes de servicio de comunicación largos que afecte al SCADA CNMCH.
2) Conexionado y puesta en servicio de la antena de respaldo en el edificio CERPI para realizar el traslado de la antena maestra principal.
3)  Realizar la instalación y alineamiento de la antena, en el nuevo edificio de todos los elementos componentes que integra la antena maestra, para garantizar la correcta operación del mismo.
4) Instalación del Chasiss  iDirect Series 15000 HUB SATELITAL, Tarjetas red  (Infiniti – Evolution) en el nuevo edificio.
5) Instalación del soporte base, conexión de conduit de comunicación – energía  y datos para la antena maestra en el nuevo edificio
6) Traslado e instalación de los equipos Switch, Router, en el nuevo edificio.
7)  Revisión de servidores e instalación en el nuevo edificio de los equipos de red HUB Satelital: NMS 1,2 (Servidores de Administración/Monitoreo  Red), PP (Servidores Protocolo), NMS Cliente, Tunnel Network, Upstream Network.
8) Provisión e Instalación del Sistema Eléctrico de alimentación de los Servidores (HUB Satelital y SCADA Iconics), Antena Maestra y UPS de respaldo.
9) Provision e instalación de los cables coaxial de comunicación LMR-400 cadena RF (Banda L), que se tiene que instalar desde la sala de servidores al HUB Satelital
10) Verificar la comunicación de datos mediante la Red Infiniti y Red Evolution hacia el SCADA Iconics.
11) Provisión e Instalación de cable eléctrico para el SCADA Iconics y HUB Satelital.
12) Traslado de los Servidores SCADA, HUB Satelital al nuevo edificio.
13) Instalación del sistema de tierra, pararrayos, obras civiles y conduit de conexión en el nuevo edificio.
Nota: La empresa ofertante deberá integrar y proveer todos los elementos indicados en la presente especificación y todos aquellos que aunque no se indiquen expresamente, sean necesarios para la correcta integración y operación de los equipos. Entendiéndose que se procura aquí definir los objetivos propuestos y no la forma de lograrlos, la cual será de responsabilidad exclusiva de la empresa ofertante. (Se solicita manifestar su aceptación)
Para el cumplimento del objetivo se realizara una inspección previa que tendrá carácter obligatorio para que las empresas ofertantes tomen conocimiento exacto del alcance del servicio. El mismo ayudara a realizar de manera más precisa los cálculos de la propuesta económica a presentar.
	
	
	
	

	TRABAJOS COMPLEMENTARIOS PARA LA CORRECTA INSTALACION DEL HUB SATELITAL, EQUIPOS SCADA, EQUIPOS HUB Y ANTENA MAESTRA: 

	1. Sistema de Tierra Independiente
Instalación de una malla de tierra para comunicación satelital, que garantice una resistencia de 1 ohm según normas vigentes:
a) Conexión de la jabalina, malla de tierra mediante soldadura exotérmica cadwell
b) Instalación de cajas de inspección del sistema de tierra.
2. Construcción de HoAO Base Antena Maestra
Construcción de una base de hormigón armado para instala la antena maestra según el requerimiento de YPFB, para sistemas de comunicación satelital.
3. Instalación de Ductos de Comunicación/Energía Eléctrica para la Antena Maestra.
Se tiene que instalar todo los ductos necesarios de comunicación y energía de las antenas maestras y respaldo que conectan a los servidores de HUB SATELITAL.
4. Instalación de Pararrayos Sistema Comunicación Satelital. 
Se debe instalar un sistema de protección por descarga eléctrica, para el sistema de comunicación satelital mediante pararrayos de acción rápida.
	
	
	
	

	SUBCONTRATACION PARCIAL

	El Contratista podrá realizar subcontrataciones Parciales, para la prestación del Servicio, cumpliendo los siguientes parámetros:
· El Contratista podrá subcontratar entre las Personas y actividades establecidas en su propuesta que será aprobada por el Contratante;
· Ninguna Subcontratación liberará al Contratista de cualquier responsabilidad bajo el Contrato;
· El Contratista garantiza que todos los Subcontratistas realizarán la prestación del Servicio de acuerdo con los términos y condiciones del Contrato y especificaciones técnicas;
· El Contratista será responsable por los actos, los incumplimientos y las omisiones de cualquiera de sus contratistas, empleados o trabajadores, al mismo grado que si fueran los actos, los incumplimientos y las omisiones del propio Contratista, empleados o trabajadores;
· Ningún contrato suscrito por el Contratista obligará o pretenderá obligar al Contratante, siendo de exclusiva cuenta y riesgo en constituirse en los únicos responsables por el cumplimiento de las obligaciones laborales o patronales, que provengan o emanen de las Normas Aplicables;
· El Contratista incluirá en los contratos las disposiciones que requieran que cada contratista provea y mantenga los seguros apropiados en conformidad con la naturaleza y alcance de sus obligaciones relacionadas con el presente Contrato;
	
	
	
	

	PLAZO DEL SERVICIO 

	El servicio se debe realizar en un lapso de  60 días calendario a partir del siguiente hábil de la firma de contrato. 
El tiempo de pérdida de señal por migración de satélite deberá ser coordinado con YPFB en cuanto a su duración, el cual debe ser mínimo por pérdida de comunicación.
	
	
	
	

	PERSONAL TECNICO ESPECIALISTA REQUERIDO

	Para la instalación y configuración de los equipos, se solicita el siguiente personal técnico:
1. Un técnico especializado para la correcta integración de los BUCs, de equipos AGILIS a la antena maestra
Formación profesional de: Ingeniero o Licenciado en Sistemas de Comunicación Satelital, Electrónico, Eléctrico, Sistemas o ramas afines. 
Certificados y/o Cursos Adicionales: Certificado en Instalación de Equipos Agilis, emitido por la fábrica Agilis.
Experiencia General: Se requiere mínimo de 5 años de experiencia en sistemas de comunicación satelital.
Experiencia Específica: Se requiere mínimo de 3 años de experiencia específica en la instalación de equipos AGILIS. Además tiene que tener certificación Agilis para realizar los trabajos específicos.

2. Un técnico especializado para la integración de equipos IDIRECT, Antena Maestra hacia el  HUB Satelital Idirect.
Formación profesional de: Ingeniero o Licenciado en Sistemas de Comunicación Satelital, Electrónico, Eléctrico, Sistemas o ramas afines. Se solicita fotocopia del Título Académico del Profesional.
Certificados y/o Cursos Adicionales: Presentar certificación del especialista en instalación y configuración de equipos IDIRECT en: IOMiDX3.2 Básico y IOM3.2 Avanzado de IDIRECT. 
Experiencia General: Se requiere mínimo de 5 años de experiencia en sistemas de comunicación satelital.
Experiencia Específica: Se requiere mínimo de 3 años de experiencia específica en configuración y operación de equipos iDirect, Hub Satelital IDIRECT 15000, Modem iDirect Series 5320, modem iDirect Evolution X3.

-Para acreditar la formación profesional y conocimientos en sistemas IDIRECT, AGILIS, se deberá adjuntar fotocopia simple del Título en Provisión Nacional y los certificados que avalen los conocimientos requeridos.
-Par acreditar la experiencia general y especifica se deberá adjuntar fotocopia simple de contratos, certificados de trabajo, o documentos equivalentes que respalden la experiencia solicitada, 
	
	
	
	

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO 

	La empresa deberá contar con certificación que avale representación de fábrica y soporte técnico de los equipos AGILIS y IDIRECT, para que pueda realizar la instalación, montaje, configuración y puesta en marcha de los equipos detallados precedentemente.
Experiencia General: Las empresas ofertantes deberán demostrar experiencia en trabajos similares de al menos dos (2) contratos, certificados, ordenes de servicio, ordenes de trabajos, o documentos equivalentes emitidos por el contratante por la prestación de servicios en sistemas de comunicación satelital (Presentar documentación en fotocopia simple con su propuesta)
	
	
	
	

	FORMA DE PAGO 

	YPFB procederá al pago en forma total cuando se concluya el servicio, dicho pago se realizara a través del SIGMA previa presentación de la factura ajuntando una solicitud de pago, la misma que debe ser aprobada por Fiscal del Servicio quien emitirá el Informe correspondiente de cumplimiento. (Manifestar aceptación)
	
	
	
	

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	Los trabajos a realizaran en la ciudad de Villa Montes (Tarija), en el edificio CERPI (C. La Paz Esq. C. Avaroa) y en el Nuevo Edificio de la VPACF (Barrio Bilbao Rioja entre avenida Iguiraru, calle Samayhuata, calle Ibibobo y avenida Palo Santo) Oficinas YPFB. 
	
	
	
	

	FISCAL DEL SERVICIO 

	Se designará un FISCAL DEL SERVICIO que tendrá las siguientes funciones y/o responsabilidades:
· Verificar la ejecución de los trabajos de instalación de la antena alquilada en el edificio CERPI, para realizar el backup del sistema de comunicación Satelital.
· Verificar e inspeccionar la construcción de obras civiles en el nuevo edificio para todo el sistema de comunicación satelital.
· Fiscalizar la correcta operación de todos los equipos componentes del SCADA CNMCH (HMI Iconics, Antena Maestra, HUB Satelital IDIRECT, Estaciones Operadoras) después de realizar todo el traslado al nuevo edificio de YPFB.
· Sera responsable de solicitar u observar la calidad de servicio prestado.
· Emitir un informe de no conformidad del servicio, en caso que no se cumpla con los requerimientos técnicos solicitados
· Solicitar el pago del servicio una vez concluido los trabajos mediante un informe de conformidad.
	
	
	
	

	PORCENTAJE DE MULTAS

	El PROVEEDOR se obligara a cumplir con el plazo de ejecución del servicio, caso contrario será multado con el 1% sobre el importe total del contrato por día de retraso. En caso de llegar al veinte por ciento (20%) se procederá con la resolución del contrato. YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.
	
	
	
	

	GARANTIA DEL SERVICIO

	La empresa contratada deberá presentar las siguientes garantía a la conclusión del servicio:
-	certificado de garantía del servicio de desinstalación e instalación del HUB SATELITAL - ANTENA MAESTRA en el nuevo edificio una vez se concluya los trabajos, siendo responsable de realizar las modificaciones necesarias para el correcto funcionamiento por un tiempo de 1 año calendario.
-	A la finalización de los trabajos y entrega de documentación, se elaborará un acta de recepción por parte de la comisión fecha a partir de la cual correrá el periodo de garantía.
	
	
	
	

	IMPUESTOS

	-	La Empresa contratada es la responsable de cumplir con sus obligaciones tributarias por la que es sujeto pasivo, de acuerdo a lo que establecen las Leyes vigentes en el Estado Plurinacional de Bolivia. La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa de facturación vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales NIT 1020269020.
-	Las empresas proponentes, deberán presentar el certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes donde se verifique el Número de Identificación Tributaria(NIT) y el domicilio fiscal como requisito necesario para su habilitación
	
	
	
	

	SEGUROS

	CLAUSULA DE SEGUROS 
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 
a) PÓLIZA DE ACCIDENTES PERSONALES. 
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo. 

CONDICIONES ADICIONALES
I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB,  por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones. 
II. La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
	
	
	
	






(Firma del representante legal del proponente)
 (Nombre completo del representante legal del proponente)



















FORMULARIO Nº C-2
DETALLE DE EXPERIENCIA GERAL Y ESPECÍFICA DE LA EMPRESA


	Nº
	SERVICIOS PRESTADOS
	NOMBRE DEL CLIENTE
	FECHA DE INICIO 
	FECHA DE CONCLUSIÓN
	DURACIÓN
	MONTO FACTURADO (Bs.)

	EXPERIENCIA GENERAL

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	

	…
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	NOTA: Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, el proponente deberá  adjuntar a la propuesta fotocopias simples de respaldo de toda la información declarada.

En caso de adjudicación y cuando sea requerido, el proponente se compromete a presentar documentos que respalden la información detalla en original o fotocopia legalizada.







(Firma del representante legal del proponente)
 (Nombre completo del representante legal del proponente)

























FORMULARIO Nº C-3
DETALLE DE FORMACION, EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECÍFICA DEL PERSONAL PROPUESTO (uno por cada persona)


	1. DATOS GENERALES

	
	
	
	

	
	
	
	Paterno
	
	Materno
	
	Nombre(s)
	

	Nombre Completo
	:
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	Número
	
	Lugar de expedición
	
	

	Cédula de Identidad
	:
	
	
	
	
	

	
	
	
	

	Edad 
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Nacionalidad
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Profesión
	:
	
	
	

	
	
	
	

	Cargo del Personal Propuesto
	:
	
	
	

	
	
	
	



	2. FORMACIÓN ACADÉMICA 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Grado Académico
	Título en Provisión Nacional

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	3. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN 

	Universidad / Institución
	Fechas
	Nombre del Curso
	Duración en Horas

	
	Desde
	Hasta
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	



	4. EXPERIENCIA GENERAL

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto (Bs.)
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	N.
	
	
	
	
	
	



	5. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

	N°
	 Entidad / Empresa
	Objeto 
	Monto (Bs.)
	Cargo
	Fecha (mes / año)

	
	
	
	
	
	Desde
	Hasta

	1
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	

	N
	
	
	
	
	
	

	Nota.- Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada. El proponente, en caso de ser solicitado por YPFB se compromete a presentar la documentación de respaldo en original, fotocopia legalizada según corresponda, cuando así lo requiera YPFB en cualquier etapa del proceso de contratación.





(Firma del representante legal del proponente)
 (Nombre completo del representante legal del proponente)

